
Página 1 de 1 
ERR 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200045900 

 

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente solicitud 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

aporte el formulario del registro inicial de la garantía mobiliaria, que contempla 

el artículo 2.2.2.4.1.17.  del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el 41 

de la Ley 1676 de 2013. 

 

 Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora para actuar 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

170464751c2d24cfb14f60b29c78623ad40a66c17a99511e8d420a72c73f1

bbe 

Documento generado en 26/08/2020 01:26:32 p.m. 



Proceso 11001400303220200045900 

 
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
072 hoy 27 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

       Auto inadmite demanda 11001400303220200045900 

 

 


